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Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 4.331 de 19 de septiembre de 2006).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26
de Noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función
Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla, 13 de noviembre de 2006.

El Secretario Técnico Acctal. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2691.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 7 de noviembre de 2006
registrada al número 2005 ha dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 25 de octubre, el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 4337 de 10 de octubre,  para la provisión de dos
plazas de Delineante (Grupo C), por el sistema de oposición libre, y  visto el informe emitido por el Negociado de
Gestión de Plantillas relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión
definitiva de los siguientes aspirantes:


